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En vista del aplazamiento de las diligencias de declaración virtual 

fijadas para el 24 de octubre pasado, y su reprogramación, conforme las 

circunstancias que se señalan en el acta que antecede1, fíjese el próximo 

QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), la recepción de 

declaraciones de NUBIA YINETH VIRGUEZ MURCIA, JORGE ALEXANDER 

GONZÁLEZ RÍOS, INÉS ECHEVERRI CARDONA, EDGAR PINEDA ZARATE 

y MARTHA CECILIA GONZÁLEZ OLARTE, lo cual será llevado a cabo por 

videoconferencia, a través del siguiente link de conexión virtual: 

https://call.lifesizecloud.com/19802437   

 

Para este fin, los declarantes deberán ser citados e informados del 

referido Link por intermedio del abogado solicitante de estas probanzas 

MIGUEL LAMADRID LUENGAS <miguellm@lamadridasociados.co>,  

poniéndoles de presente la obligación de asistir al llamado del Despacho. 

 

Así mismo, por el Centro de Servicios Administrativos, líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar con el propósito de citar al testigo EDGAR 

PINEDA ZARATE, teniendo en cuenta para ello los datos de ubicación 

suministrados por el Grupo Interno de Trabajo de Asistencia a 

Connacionales en el Exterior, del Ministerio de Relaciones Exteriores2.  

 

NOTIFÍQUESE por estado, de conformidad con el artículo 54 del CED. 
 

Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 
 

                                                 
1 Expediente digitalizado, C02Juzgado, Archivos 018-020. 
2 Ibíd., Archivos 025-026. 
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